
Sección de opinión y comentarios


Como veréis, esta web tuvo un cambio radical tanto en aspecto como contenido pero, en especial, en que aquella
sección de comentarios, en la forma que entonces funcionaba,  pasó a la historia. 



Si observáis la barra que está mas arriba vereis una sección denominada "Opinar y Comentar". Bien pues he
trasladado ahí el tema de la encuesta,  pues esa es la sección dedicada a este tipo de menesteres y no la pagina principal
de www.mengibar.org en la que los comentarios son relacionados con los reportajes que habitualmente se van
añadiendo, por lo tanto os ruego que no insertéis nuevos comentarios aquí sobre este tema pues no serán publicados.
Hacedlo en la sección que os indico. 


La web del pueblo de Mengíbar (Jaén)

http://www.mengibar.org Potenciado por Joomla! Generado: 6 February, 2025, 14:38


